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1. OBJETIVO:  

 

Establecer el trámite de las actuaciones administrativas adelantadas por la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y 
Deporte, como autoridad especial de Policía de protección al patrimonio cultural, de acuerdo con lo establecido en la parte 
primera de la Ley 1437 de 2011 “Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo CPACA”, 
según lo dispuesto en el artículo 135, parágrafo 6 y art. 214 parágrafo 1 de la Ley 1601 del 2016 Código Nacional de Policía 
y Convivencia. 

 

2. ALCANCE  

 

Conocimiento por parte del Despacho de la Secretaria de Cultura, Recreación y Deporte del recurso de apelación de la 
decisión de primera instancia de los posibles comportamientos contrarios a la integridad urbanística por afectación de los 
valores patrimoniales de los Bienes de Interés Cultural y sus colindantes, por obras ejecutadas a partir del 29 enero 2017 
para adelantar las actuaciones administrativas correspondientes hasta la finalización y cierre del proceso. 

 

3. NORMATIVIDAD LEGAL Y REGLAMENTARIA:  

Ver normograma  

4. RESPONSABLE  

 

Oficina Asesora de Jurídica 

 

5. CONDICIONES GENERALES:  

 

1. Las actividades relacionadas con este procedimiento deben ser registradas en el Sistema de Gestión Documental – 
ORFEO. 

 
2. Los actos administrativos proyectados por los abogados de la Oficina Asesora de Jurídica (OAJ) deben ser revisados y 

aprobados por el jefe de la OAJ, para posterior firma del Secretario(a) de Despacho. 
 

3. Para el efecto de notificaciones dentro de las actuaciones administrativas deberán tenerse en cuenta la utilización de 
medios electrónicos previstos en el Capítulo IV del Título III de la Ley 1437 de 2011. 

 

4. La Oficina Asesora de Jurídica una vez en firme el fallo de segunda instancia, debe remitirse a la primera instancia para 
que dé cumplimiento a lo dispuesto por el superior y realice el trámite de archivo de la actuación de acuerdo con el 
procedimiento de gestión documental, cuando aplique. 

 

SIGLAS 
OAJ – Oficina Asesora de Jurídica  
SACP – Subdirección de Arte Cultura y Patrimonio 
BIC - Bienes de Interés Cultural 
CNPC – Código Nacional de Policía y Convivencia IDPC 
– Instituto Distrital de Patrimonio Cultural 
CPACA – Código de procedimiento administrativo de lo contencioso administrativo 
SCRD – Secretaria de Cultura, Recreación y Deporte 
5. IIC – Inmueble de Interés Cultural SIC – Sector de Interés Cultural 

 

6. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO (FLUJOGRAMA O DIAGRAMA DE FLUJO)  

 

A continuación, se describen las actividades y el responsable de adelantarlas, así como la secuencia que se debe seguir 
en desarrollo del procedimiento (Ver a partir de la página siguiente) 

 



Si este documento se encuentra en medio digital fuera de la intranet de la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte, o es una copia impresa, se 
considera como COPIA NO CONTROLADA  
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Despacho (SDCRD) 

 
Oficina Asesora de Juridica 

 
 

Descripción de actividades 

  1- Que se haya presentado el recurso de apelación. SI 
 
1.1. La primera instancia pone en conocimiento del 

despacho el recurso de apelación interpuesto, para tal fin debe 
remitir o permitir el acceso al expediente. (Artículo 74, numeral 3, 
inciso 4 del CPACA). Dentro de los 3 días siguientes una vez 
concedido el recurso de apelación. 

1.2. El despacho emite auto avocando conocimiento y 
dando traslado del recurso a la OAJ para sustanciación. Dentro de 
los 3 días siguientes una vez recibido el expediente. 

1.3. La Oficina Asesora de Jurídica sustancia y adelanta 
las diligencias tendientes a resolver de fondo. Dentro del año 
siguiente, artículo 52 CPACA.  

1.4. Evaluación del recurso: artículos 74 y siguientes. 
Capítulo VI, CPACA.   

¿Se solicitaron pruebas por petición del investigado o se requiere la 
práctica de oficio? Si: 

1.4.1. Período probatorio. La Oficina Asesora de Jurídica 
expedirá auto que decreta o niega la práctica de pruebas, en donde 
se indicará el día en que vence el término probatorio si las pruebas 
proceden, que se comunicará al recurrente por correo certificado. 
La Constancia de envío y recibido de la comunicación del auto de 
pruebas, en su lugar de destino, se archiva en el expediente. 

1.4.2. Cuando deban practicarse pruebas se señalará un 
término no mayor a treinta (30) días hábiles. Los términos inferiores 
podrán prorrogarse por una sola vez, sin que con la prórroga el 
término exceda de treinta (30) días (art. 79 CPACA). 

1.4.3. Cuando con un recurso se presenten pruebas, si se 
trata de un trámite en el que interviene más de una parte, deberá 
darse traslado a las demás por el término de cinco (5) días. (art. 
79, parágrafo segundo, CPACA). 

1.4.4. La Oficina Asesora de Jurídica realizará las 
actuaciones que corresponda para la práctica y recaudo de 
pruebas. 

 
1.5 Decisión de los recursos. Vencido el período probatorio, si a ello 

hubiere lugar, y sin necesidad de auto que así lo declare, deberá 
proferirse por parte del Secretario (a) de Despacho decisión 
motivada que resuelva el recurso de apelación. La decisión 
resolverá todas las peticiones que hayan sido oportunamente 
planteadas y las que surjan con motivo del recurso. (art 80 
CPACA). 

 
1.5.1. La Oficina Asesora de Jurídica proyecta acto 

administrativo que resuelve el recurso de apelación para la firma 
del Secretario(a) de Despacho confirmando, aclarando, 
modificando, adicionando o revocando la decisión, de manera 
motivada. 

1.5.2. Si el recurso es improcedente: la Oficina Asesora de 
Jurídica proyectará dentro del término contemplado en el artículo 
52 del CPACA, acto administrativo para la firma del Secretario (a) 
de Despacho, en el que rechaza el recurso de apelación. (El 
rechazo sólo procede por las causales previstas en el artículo 77, 
conforme señala el artículo 78 del CPACA). 

1.5.3. El acto administrativo que resuelve el recurso de 
apelación deberá notificarse al interesado de acuerdo con el 
procedimiento PR-ATE-02. NOTIFICACIÓN, PUBLICACIÓN Y 
COMUNICACIÓN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS, y 
comunicarse a la Personería Distrital de Bogotá de conformidad 
con la Resolución 031 del 14 de enero de 2019 de la misma 
Entidad, ordenar a la Dirección de Gestión Corporativa expedir 
constancia de ejecutoria, devolver el expediente a la primera 
instancia para que dé cumplimiento a lo ordenado por el superior. 
 

2- Que se haya rechazado el recurso de apelación y haya sido 
notificada la decisión en debida forma y se haya interpuesto 
el recurso de queja.  

 
2.1. Contra el acto administrativo que rechaza el recurso de 

apelación, procede el recurso de queja, -que es facultativo- y podrá 
interponerse directamente ante el Secretario (a) de despacho 
mediante escrito al que deberá acompañarse copia de la 
providencia que haya negado el recurso. El recurso de queja 
deberá presentarse dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación del rechazo del recurso de apelación. (Artículo 74, 
numeral 3 del CPACA)  

 

1ra  Instancia pone en 
conocimiento recurso interpuesto 

con remisión de expediente. 

Se emite auto y se da traslado de 
recurso a OAJ.  

La OAJ sustancia y adelanta 
trámite para resolver recurso.  

Presentación Recurso de 
Apelación  

SI NO 

 

¿Se solicitaron 
pruebas por petición 
del investigado o se 
requiere la práctica 

de oficio? 

 

SI NO 

 

OAJ Expide auto 
donde decreta(si) o 
niega(no) la práctica de 
pruebas indicando el 
periodo probatorio. 

 

Se señala un plazo no mayor a 30 días 
hábiles, con máximo una prorroga que no 
exceda los 30 días. Si interviene más de 

una parte deberá darse traslado a las 
demás por el término de 5 días. 

La OAJ realizará las actuaciones 
que corresponda para la práctica y 

recaudo de pruebas. 

La OAJ proyecta Acto Administrativo 
donde resuelve el recurso 

confirmando, aclarando, modificando, 
adicionando o revocando la decisión, 
de manera motivada para firma del 

Secretario del Despacho. 

INICIO 

1 



Si este documento se encuentra en medio digital fuera de la intranet de la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte, o es una copia impresa, se 
considera como COPIA NO CONTROLADA  
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Despacho (SDCRD) 

 
Oficina Asesora de Juridica 

 
Descripción de actividades 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 ¿El investigado presentó recurso de queja? Si. 
 
2.2.1. El despacho emite auto avocando conocimiento y 

dando traslado del recurso a la OAJ para sustanciación. Dentro 
de los 3 días siguientes una  vez recibido el expediente. 

2.2.2. La Oficina Asesora de Jurídica sustancia acto 
administrativo para resolver de fondo, dentro de los 3 días 
siguientes a partir del recibido del expediente. 

2.2.3. Evaluación del recurso: artículos 74 y siguientes. 
Capítulo VI, del CPACA. 

 
2.2.4. Si el recurso es improcedente: la Oficina Asesora de Jurídica 

proyectará dentro del término contemplado en el artículo 52 del 
CPACA, acto administrativo para la firma del Secretario (a) de 
Despacho, en el que rechaza el recurso de queja. (El rechazo 
sólo procede por las causales previstas en el artículo 77, 
conforme señala el artículo 78 del CPACA)  

 
2.2.5. El acto administrativo que rechaza el recurso de queja deberá 

notificarse al interesado de acuerdo con el procedimiento PR-
ATE-02. NOTIFICACIÓN, PUBLICACIÓN Y COMUNICACIÓN 
DE ACTOS ADMINISTRATIVOS. 

 

2.2.6 Contra la resolución que rechaza el recurso de queja, no 
procede recurso alguno.  

 
2.2.7  Si el recurso de queja es viable se surtirá el procedimiento 

establecido en el numeral 1º.  
 
2.2.8  Contra la resolución que resuelve el recurso no procede 

recurso alguno.  
 
 
3. Cumplimiento de fallo  
 
3.1 Una vez quede en firme la decisión se devuelve el expediente 

con las actuaciones a la primera instancia para que se cumpla lo 
decidido. 

 
FIN DE LA ACTUACIÓN DE LA SEGUNDA INSTANCIA 

 

El acto administrativo se notifica al 

interesado de acuerdo con el 

procedimiento PR-ATE, se comunica 

también a la Personería de Bogotá. 

SI NO 

 

Que se haya 

rechazado el recurso 

de apelación y se haya 

interpuesto queja 

dentro de los 5 días 

siguientes. 

FIN ACTUACIÓN 2DA 

INSTANCIA 

Queda en firme la decisión 

y se devuelve expediente a 

la 1ra instancia para que se 

cumpla lo decidid.o 

El despacho emite auto 

avocando conocimiento y da 

traslado a OAJ.  

Si el recurso es viable se surtirá el 

procedimiento establecido en el 

numeral 1, sobre la resolución que 

decide sobre la queja no procede 

recurso alguno. 

SI NO 

 

OAJ proyecta acto 

administrativo para firma 

del secretario donde 

rechaza(no) o da 

viabilidad al recurso(si). 

 

La OAJ sustancia y adelanta 

trámite para resolver recurso.  

El acto administrativo se 

notifica al interesado de 

acuerdo con el 

procedimiento PR-ATE. 

Inicio 
Recurso de 

Queja 

1 

FIN 



Si este documento se encuentra en medio digital fuera de la intranet de la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte, o es una copia impresa, se 
considera como COPIA NO CONTROLADA 
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7. PRODUCTO O SERVICIO RESULTANTE 
 
Fallo de segunda instancia, para notificar. 
 
8. DOCUMENTOS RELACIONADOS 

 
 

NOMBRE CÓDIGO FÍSICO MAGNÉTICO APLICATIVO 
Administrativo sancionatorio 
frente a los comportamientos que 
atentan contra el Patrimonio 
Cultural de la Ciudad               

PR-GIC-05 

 

X Cultunet 

     

9. CONTROL DE CAMBIOS 
 

No. CAMBIOS REALIZADOS 
N/A Versión inicial MIPG Orfeo     20191100183883  de fecha 1 de octubre de 2019 
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